RES. 159/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0008400, Ent. N° 6681/17)

 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 288921/1, convocada para la contratación de una solución tecnológica integral para la gestión del Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que la Intendente, mediante Resolución Nº 4739/14 de fecha 29.10.14 y su modificativa de 9/3/2015 dispuso adjudicar el procedimiento en análisis a la firma “ICM S.A.” por la suma total de $41:063.443,2 Iva incluido (equivalente a U$S 1.669.245 t/c $ 24,60);
 2) que de acuerdo al artículo 9 del pliego aprobado, el plazo del contrato podrá extenderse de 24 o 36 meses, según la Intendencia lo considere más conveniente, que podrán prorrogarse por iniciativa de la Intendencia, con acuerdo de partes, por el mismo plazo. El plazo de contrato se cuenta a partir de la puesta en marcha del sistema para la gestión del Casino con el 100% de las máquinas administradas; 
 3) que en fecha 30.10.14 se realizó imputación parcial con cargo al déficit por $3.695.709,89;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/11/2014 acordó observar el gasto en virtud que: 
a) que el Artículo 48 del TOCAF establece  que no podrá imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta., 
b) por su parte el Artículo 65 del mismo texto normativo establece que en el Acto de apertura no se podrá rechazar la presentación de ninguna oferta, sin perjuicio de su invalidación posterior; 
c) la previsión contenida en el Artículo 4.II del Pliego particular contraviene los precitados artículos del TOCAF y, 
d) no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

 5) que por Resolución N° 5781/2014 de 22/12/2014 y su modificativa Resolución 1272/2015 de 20/03/2015, la Intendente reiteró el gasto sin expresar fundamentos;
 6) que con fechas 16/03/2015, 22/04/2015 y 08/04/2016 el gasto fue intervenido por reiteración;
 7) que por Resolución N° 5420/2017 de 04/12/2017, el Intendente dispuso ampliar al amparo de lo previsto en el artículo 74 del TOCAF, previa conformidad de la adjudicataria, la Licitación Pública N°288921/1 con el mismo objeto, por la suma total de U$S 1.185.840 IVA incluido. Se deja constancia en el acto administrativo referido que el ejercicio 2018 contará con rubro suficiente; 

 8) que el plazo de la ampliación contractual se realiza por un período de 36 meses y por hasta 300 máquinas a razón de U$ 90 más IVA por mes y por máquina;
 9) que por informe contable de fecha 08/12/2017, se deja constancia que la imputación se hará con rubros presupuestales del ejercicio 2018, dado que la ampliación regirá a partir de ese ejercicio;

10) que no  consta el inicio del contrato objeto de las actuaciones;
11) que no consta la fecha de comienzo del servicio arrendado; 

            CONSIDERANDO: que si bien, en principio, la ampliación se ajusta al Artículo 74 del TOCAF, para que el mismo sea aplicable, el contrato original debe estar vigente, lo que no es posible corroborar en esta instancia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previa verificación de la vigencia del contrato original al momento de la ampliación y de su imputación al rubro presupuestal que corresponda con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones. 
Saludo a Usted atentamente.
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: 

Discorde, por compartir los fundamentos del informe elevado por la División Jurídica que aconseja observar el gasto.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA CRA. MARÍA ELISA ETCHEMENDY: 

Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que debió haber sido observada la ampliación de que se trata por los fundamentos expuestos en el considerando 2 del Proyecto, en tanto la misma deriva de una contratación  cuyo gasto fue observado por razones insubsanables que irradian sus efectos al presente.

